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5. Que la destrucción o apropiación no haya estado justificada por 
necesidades militares.

6. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto 
armado que no era de índole internacional y haya estado relacionada 
con él.

7. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que 
establecían la existencia de un conflicto armado.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C.,
Autorizado. Sométase a la consideración del honorable Congreso de 

la República para los efectos constitucionales.
(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ

La Ministra de Relaciones Exteriores,
(Fdo.) María Consuelo Araújo Castro.

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébanse las “Reglas de Procedimiento y Prueba” y los 

“Elementos de los Crímenes de la Corte Penal Internacional”, aprobados 
por la Asamblea de los Estados Partes de Corte Penal Internacional, en 
Nueva York, del 3 al 10 de septiembre de 2002.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la 
Ley 7ª de 1944, las Reglas de Procedimiento y Prueba” y los “Elemen-
tos de los Crímenes de la Corte Penal Internacional”, aprobados por la 
Asamblea de los Estados Partes de Corte Penal Internacional, en Nueva 
York, del 3 al 10 de septiembre de 2002, que por el artículo 1° de esta 

ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione 
el vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publica-
ción.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Hernán Francisco Andrade Serrano.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Germán Varón Cotrino.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Comuníquese y cúmplase.
Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al 

artículo 241-10 de la Constitución Política.
Dada en Bogotá, D. C., a 31 de diciembre de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Jaime Bermúdez Merizalde.
El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 

República, encargado de las funciones del Despacho del Ministro del 
Interior y de Justicia,

Bernardo Moreno Villegas.

LEY 1269 DE 2008
(diciembre 31)

por la cual se reforma el artículo 203 de la Ley 115 de 1994, en lo relativo a cuotas adicionales  
y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 203 de la Ley 115 de 1994, quedará así:
Artículo 203. Cuotas adicionales. Los establecimientos educativos 

no podrán exigir en ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las 
asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas en 
dinero o en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, aportes a 
capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrículas, 
pensiones y cobros periódicos.

Parágrafo 1°. Los establecimientos educativos deberán entregar a 
los padres de familia en el momento de la matrícula la lista completa de 
útiles escolares para uso pedagógico, textos, uniformes e implementos 
que se usarán durante el siguiente año académico, la cual debe estar 
previamente aprobada por el Consejo Directivo. No podrán exigir que 
entreguen estos materiales al establecimiento educativo.

Las Secretarías de Educación de las entidades territoriales certificadas 
incorporarán en sus planes de inspección y vigilancia la verificación 
del cumplimiento de la presente ley, para lo cual, en aquellos eventos 
en que se detecten abusos por parte de los establecimientos educativos, 
revisarán a más tardar un mes antes de la iniciación de labores escolares 
del correspondiente año lectivo, el listado de útiles escolares que estos 
propongan para sus estudiantes, y aprobará aquellos que se ajusten ple-
namente a su Proyecto Educativo Institucional (PEI).

Parágrafo 2°. La violación de la prohibición consagrada en este ar-
tículo será sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) 

y los doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv), previa comprobación de los hechos y, en caso de reincidencia 
se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo.

Parágrafo 3°. Corresponde a las Gobernaciones y Alcaldías Munici-
pales y Distritales, cuando la educación haya sido certificada, con las 
Secretarías de Educación correspondientes, imponer las sanciones aquí 
previstas.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Hernán Andrade Serrano.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Germán Varón Cotrino.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
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Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 31 de diciembre de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
La Viceministra de Educación Preescolar, Básica y Media, encargada 

de las funciones del Despacho de la Ministra de Educación Nacional,
Isabel Segovia Ospina.




